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	DIRECCIÓN DE CONCILIACIÓN 
SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN

	xxx
	

	NIT.
	

	CORREO 

	

	xxx
	

	NIT.
	

	CORREO 
	

	EXPEDIENTE NURC.
	

	FECHA DE RADICACIÓN
	

	CUANTÍA 
	

	ORIGEN
	



En (indique la ciudad), a los (anote el numero) días del mes de (escriba el numero) del año (escriba el numero ), siendo las (escriba la hora), ante el doctor (a) CARGO de la Superintendencia Nacional de Salud, quien en la presente audiencia de conciliación actúa como abogado(a) conciliador(a) en virtud de las Leyes 1122 de 2007, 1438 de 2011, el artículo 57 de la Ley 2220 de 2022 y la Resolución No. DJC (escriba número de resolución) comparecieron de forma (escriba si fue presencial o virtual) el(la) Doctor(a) identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía. No. (indique el numero), portador (a) de la Tarjeta Profesional No. (escriba el número de tarjeta) del C. S. J., de la J, en calidad de (escriba en que calidad actúa como apoderado judicial o/y representante legal) del (anote el nombre de la parte que representa), y de otro lado (escriba el nombre del representa legal y/o apoderado judicial) el(la) Doctor(a) identificado(a) (escriba el numero), identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. (escriba el número), portador (a) de la Tarjeta Profesional No. (escriba el numero) del C. S. J., en calidad de (escriba en que calidad actúa como apoderado judicial o/y representante legal) del (anote el nombre de la parte que representa), a quienes se les reconoce personería para actuar en los términos y para los efectos de los poderes allegados a este Despacho. 

Acto seguido, al establecer el conciliador que las partes son vigilados de la Superintendencia Nacional de Salud, y que su conflicto está en el ámbito de competencia de ésta Delegada de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 1122 de 2007, declara abierta la audiencia de conciliación extrajudicial en derecho e ilustra a los comparecientes sobre el objeto, alcance y límites de éste mecanismo alternativo de solución de conflictos, previa ratificación de las partes, bajo la gravedad de juramento, de no haber presentado solicitud de conciliación frente a conciliador diferente, que no hay pleito pendiente frente a otra autoridad por los mismos hechos y con las mismas partes, y que las circunstancias, manifestaciones y documentos aportados desde su radicación a la fecha, son totalmente ciertos e incuestionables.  

Seguidamente el conciliador le concede el uso de la palabra a las partes quienes manifiestan (realizar una descripción detallada de lo acontecido en la diligencia y que motivan el presente documento, recuerde eliminar este texto.) para lo cual solicitan de común acuerdo la SUSPENSIÓN de la presente diligencia y PRÓRROGA del término conciliatorio, en concordancia con los artículos 63 y 56 respectivamente de la Ley 2220 de 2022.
No obstante, lo anterior en caso de que previo a la fecha señalada por este despacho para retomar la diligencia, las partes se encuentren a paz y salvo respecto a las facturas objeto de la solicitud, se remitirá el desistimiento y las constancias de pago al correo (…)
Escuchadas las partes, el(la) abogado(a) conciliador(a), por ser procedente y visto el ánimo conciliatorio suspende la diligencia no sin antes informarles a las mismas, que la audiencia de conciliación se retomará de forma virtual y/o presencial en la fecha que se informará con posterioridad por la Dirección de Conciliación a los correos indicados en el presente documento y/o publicada en la página de la Superintendencia Nacional de Salud, sección eventos. 

Se da por terminada la diligencia siendo las (…)
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